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TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA PROVEER 50 

PLAZAS DE TÉCNICO AUXILIAR DE BIBLIOTECAS 
(PROMOCIÓN INTERNA) DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

MADRID 
 
 
 

ANUNCIO 
 
 
 

 El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas de referencia acuerda 
hacer pública, respecto de los aspirantes que han aprobado el primer ejercicio de 
la fase de oposición y cuya relación se adjunta al presente anuncio, la calificación 
de la fase de concurso .  

 
 
 De conformidad con lo dispuesto en las Bases Reguladoras del concurso-

oposición, el Tribunal Calificador con respecto al apartado de FORMACIÓN , ha 
valorado los cursos impartidos por el Ayuntamiento de Madrid y las demás 
Administraciones Públicas, así como los impartidos por Centros o Entidades 
acogidos al Plan de Formación Continua de las Administraciones Públicas 
directamente relacionados con las materias de Biblioteconomía y Documentación, 
o con cualquier materia que a juicio del Tribunal Calificador esté directamente 
relacionada con las funciones propias de la categoría convocada, a saber, con las 
funciones que corresponden a las plazas y que se enumeran en la Base 1.3, así 
como las relacionadas con el contenido de los temas incluidos en el programa 
que se incluyen como Anexo a las Bases que rigen el proceso selectivo. 

 
 
 A mayor abundamiento, conforme a las Bases El Tribunal Calificador 

sólo ha valorado los CURSOS , excluyendo Jornadas, Certámenes, Mesas 
Redondas, Simposios, etc, debidamente acreditados mediante la presentación de 
los correspondientes diplomas, títulos o certificados debidamente compulsados, 
en el plazo establecido al efecto. 

 
 
 A tenor de la Base 8.1 B) los aspirantes dispondrán de un plazo de 

diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones, contra la precitada 
calificación del concurso que es objeto de publicación. 
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 Por último, el Tribunal Calificador acuerda hacer pública la convocatoria  

a los opositores, que han aprobado el primer ejercicio de la fase de oposición, 
para la realización del Segundo Ejercicio , que tendrá lugar el día 15 de 
Junio de 2005, a las 17,30 horas en el Pabellón XII del Recinto Ferial de la 
Casa de Campo, entrada por la Avda. de Portugal s/n. Los aspirantes deberán 
acudir provistos de bolígrafo color azul o negro, e inexcusablemente del D.N.I. 

  
 
 
  

 
 

 
 
 

Madrid, 31 de mayo de 2005. 
 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL  
 
 
 
 
 

Fdo. Pedro Manuel Salas Sánchez 


